[image: ]
Términos de referencia para la provisión del servicio de auditoría anual para el Proyecto AbE Chaco.
Breve presentación del Investigación para el Desarrollo:
Investigación para el Desarrollo desea contratar los servicios de una empresa de auditoría con el fin de auditar el PCA/CCD/ARB/CCAU/MK/250010, según lo estipulado en el acuerdo entre Investigación para el Desarrollo y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) firmado el 28.02.2025. La auditoría se llevará a cabo de acuerdo con las normas internacionales de auditoría emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB). La auditoría será realizada por un auditor externo, independiente y calificado.
I. Objetivos y alcance de la auditoría
El objetivo es auditar el informe financiero final indicado en el acuerdo Investigación para el Desarrollo y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) firmado el 28.02.2025, para expresar una opinión de auditoría según la norma internacional de auditoría sobre si el informe financiero del PCA/CCD/ARB/CCAU/MK/250010 es conforme a los términos pertinentes del acuerdo y sus anexos firmados entre las partes.
Investigación para el Desarrollo desea subrayar la importancia de que el auditor, como parte del encargo, revise que los estados financieros se han elaborado de acuerdo con los términos estipulados en PCA/CCD/ARB/CCAU/MK/250010.
Alcance de la auditoría:
○ La auditoría se llevará a cabo de acuerdo con la Norma Internacional de Auditoría e incluirá pruebas y procedimientos de verificación que los auditores consideren necesarios.
○ Verificar que todos los fondos se han utilizado de acuerdo con las normas y reglamentos establecidos de Investigación para el Desarrollo y sólo para los fines para los que se proporcionaron los fondos de acuerdo con el acuerdo firmado entre Investigación para el Desarrollo y el PNUMA.
○ Revisar si los bienes, obras y servicios financiados se han adquirido de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos por entre Investigación para el Desarrollo en el PCA/CCD/ARB/CCAU/MK/250010.
○ Revisar que los documentos justificativos, los registros y los libros de cuentas adecuados en relación con todas las actividades sean almacenados y deben existir vínculos claros entre los libros de cuentas y los estados financieros presentados al PNUMA.
○ Revisar que los estados financieros hayan sido elaborados por Investigación para el Desarrollo de conformidad con las normas de contabilidad aplicables y ofrecen una imagen verídica de la situación financiera de Investigación para el Desarrollo respecto a los fondos previstos en el acuerdo, así como de sus ingresos y gastos para el periodo finalizado en esa fecha.
○ Llevar a cabo una verificación física de cualquier activo significativo adquirido y confirmar su existencia y uso para los fines del proyecto.
○ Revisar si los gastos declarados a través de los gastos reportados al PNUMA están debidamente aprobados, clasificados y respaldados por la documentación adecuada.
○ Evaluación completa de la adecuación y eficacia del sistema de contabilidad y de control interno general para supervisar los gastos y otras transacciones financieras.
○ Expresar una opinión sobre la razonabilidad del informe financiero final en todos los aspectos significativos.
○ Incluir en sus informes su opinión sobre el cumplimiento de los procedimientos diseñados para proporcionar una garantía razonable de detección de desviaciones debidas a errores o fraudes que sean importantes en los estados financieros.
○ Llevar a cabo una reunión de entrada y salida con la Alta Dirección de Investigación para el Desarrollo.
● Reglamentos sobre las prestaciones del personal
○ Revisar si Investigación para el Desarrollo cuenta con reglamentos y montos establecidos para las prestaciones del personal por concepto de viajes, viáticos o equivalentes y si los reglamentos son aprobados por la autoridad designada pertinente y de conformidad con las normas y reglamentos de la ONU y en línea con el acuerdo firmado entre el PNUMA e Investigación para el Desarrollo.
○ Si hay reglamentos en vigor; examinar si se aplican los reglamentos y si los gastos por prestaciones reportados dentro del proyecto se ajustan a los reglamentos (si no se incluyen tales gastos en el proyecto, esto debe indicarse) en línea con el acuerdo firmado entre el PNUMA e Investigación para el Desarrollo.
○ Revisar si los permisos fijados por entre Investigación para el Desarrollo y los permisos incluidos en el proyecto se ajustan a la práctica general y a los niveles de coste en el país y se ajustan al acuerdo firmado entre el PNUMA e Investigación para el Desarrollo.
● Reglamentos para los gastos compartidos
○ Revisar si Investigación para el Desarrollo dispone de normas y métodos para dividir los costes compartidos de administración y los costes salariales entre los proyectos/donantes (aplicable a los costes de personal y otros costes administrativos cuando el personal trabaja en más de un proyecto).
○ Si existen reglamentos/métodos: revisar si los costes compartidos presupuestados y los gastos declarados en el proyecto se ajustan a estos reglamentos/métodos.
● Contratos de personal y cumplimiento de la normativa nacional
○ Revisar si el personal incluido en el proyecto tiene contratos de trabajo con Investigación para el Desarrollo y su contrato incluye los términos de referencia indicados en el acuerdo firmado entre el PNUMA y entre Investigación para el Desarrollo.
○ Revisar si los costos por beneficios e impuestos salariales dentro del proyecto se ajustan a la normativa general de Investigación para el Desarrollo y cumplen con la legislación fiscal aplicable en materia de impuestos y cuotas de seguridad social.
○ Si el personal del proyecto también trabaja en otros proyectos: revisar si el total de horas o el porcentaje de tiempo asignado a cada miembro del personal está dentro de las horas de trabajo disponibles de esa persona y se ajustan al acuerdo firmado entre el PNUMA e Investigación para el Desarrollo.

II El informe
El informe deberá estar firmado por el auditor responsable (no sólo la empresa de auditoría) y el cargo.
Informe de Auditoría Independiente
El informe del auditor incluirá un Informe de Auditoría Independiente de acuerdo con el formato de la norma de auditoría y la opinión del auditor se expondrá claramente. El informe financiero que fue objeto de la auditoría se adjuntará al Informe de Auditoría Independiente.
Carta de la administración 
El informe del auditor incluirá también una carta a la administración con las conclusiones de la auditoría y los puntos débiles identificados durante el proceso de auditoría. El auditor cuantificará, con independencia de la importancia relativa, el importe de los costos que carezcan de documentación justificativa suficiente. El auditor formulará recomendaciones para subsanar las deficiencias detectadas y las recomendaciones se presentarán por orden de prioridad. Si el auditor considera que durante la auditoría no se han detectado hallazgos o deficiencias que puedan dar lugar a una carta a la administración, se deberá dar una explicación de esta evaluación en el informe de auditoría.
Las medidas adoptadas por la organización para subsanar las deficiencias identificadas en auditorías anteriores también se presentarán en la carta de la administración.  Esto incluye las debilidades identificadas en el proyecto anterior, si Investigación para el Desarrollo recibió financiación del PNUMA durante años anteriores. 
Investigación para el Desarrollo es responsable de dar una respuesta de la administración a las recomendaciones del auditor que incluya un plan de acción con un plazo determinado para las recomendaciones del auditor que Investigación para el Desarrollo tiene previsto aplicar.
Condiciones generales: El presupuesto debe estar a nombre de Investigación para el Desarrollo; Ruc: 80027207-2, debe contener fecha, vigencia de la oferta y cronograma. 
Condiciones de validez de la oferta, periodo y mantenimiento de precios 
La oferta presentada por el oferente deberá tener una validez mínima de sesenta (60) días corridos, contados a partir de la fecha límite de presentación, período durante el cual el oferente se compromete a mantener sin variaciones los precios, condiciones y demás términos establecidos en su propuesta.
El proveedor adjudicado deberá mantener los precios ofertados invariables durante este período de ejecución de la auditoría, independientemente de fluctuaciones del mercado, costos de transporte o cualquier otro factor económico que pudiera incidir posteriormente a la adjudicación.
El proveedor adjudicado elaborará un plan de trabajo coordinado con la Unidad de Gestión del Proyecto. 
Periodo de la auditoría: febrero a diciembre 2025.
Duración máxima de dos (2) meses, iniciando en mayo 2026.
El oferente deberá tener en cuenta estas condiciones al formular su propuesta económica.
Forma de Pago: al contado, a partir de la entrega de factura, contra informe de auditoría preliminar e informe de auditoría final con carta a la administración. 
Enviar cotización a: Verónica González, vgonzalez@desarrollo.org.py, y Karina Godoy, kgodoy@desarrollo.org.py.
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Criterios de Selección
	Proveedor 1
	Proveedor 2
	Proveedor 3

	Criterios
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple

	El oferente presenta una propuesta formal (cotización) con los requerimientos básicos. La oferta cuenta con información relevante (logo, dirigida a Investigación para el desarrollo, fecha, precio por cada ítem solicitado, cantidad, validez de la oferta, tiempo de entrega) 
	
	
	
	
	
	

	El oferente cuenta con Factura legal de servicios al día y Certificado de cumplimiento tributario. Adjunta Constancia del Registro Único del Contribuyente (RUC), Patente Comercial referente al primer semestre de 2026 expedido por el Municipio correspondiente al oferente (si corresponde) y comprobante de pago obrero patronal (IPS). 
	
	
	
	
	
	

	El oferente cuenta con experiencia mínima de tres (3) años de experiencia en provisión de servicios de auditoría.
	
	
	
	
	
	

	El oferente proporciona información de los Contratos y/o facturas de provisión de servicios similares a los cotizados que validen la experiencia previa mínima requerida.
	
	
	
	
	
	

	La oferta del oferente tiene una validez de 60 días, a partir de la presentación formal de la cotización.
	
	
	
	
	
	

	El oferente garantiza que tiene la capacidad para cumplir con el plazo y demás condiciones establecidas en los términos de referencia.
	
	
	
	
	
	


· Se seleccionará el oferente que cumpla con la totalidad de los criterios y que ofrezca la oferta más competitiva.
· Favor completar el presente formulario (cumple/no cumple) y remitir junto con los demás documentos solicitados (copias digitales legibles).

image1.png
% ERGYECTO
e GOBIERNO pgr | MINISTERIO DEL ﬁ ADAPTATION FUND .A. [PROYECTO]

PARAGUAY | sostenmie o o> ADE GHACO




